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REPlJBLlCA DE PANAMÁ

(DE /Á

DECRETO )I'o,~_DR~ DE 2(10)

"Que dO&¡gnii al Ministr de Eronomia y Finanas, Encarado; al Viceinistro dt:

Finani"" Encargao y a lii Viceministra do Economía, Encagiu"

El. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
çn USo de 3US facuhad~ constitl.cionales,

DECRETA:

ARTiCULO L Sedeig;a II OMAR CASTILLO, ictua1 Diretor de PrC$Llpucsto
de la Nación, .como Miniltr de Ecoomia y Filill, Enciigado,

del 12 al 2 I de Îcbrer de 2010, por iiiii:cia de Su RlICCh::l\cia

ALBERTO V AlLRINO ClliMENT, titular del cago

ARTÍCULO 2: Se deäigna a ¡:ÚBLlO CORl'RS, actual Diroor de Catiitr y Bien"s

Patrniales, como Viccministr de Finaizii, Enwrgiio, de: 12 II
21 de kbrel' de 2010, por auiiencia de Su Exci,cncia DULC1DlO
DE LA GUARDIA, tituiu diii Cllgo.

ARTICULO 3: Se deigra a ANA Y ANSI Gt'ERRA, acrual Director de
Planificaón Regional, como VIc.mini9tr8 de Ec.nomia, Encugadii

del 12 al 21 de febrClo dc 2010, por iwsencia de Su ExcelenÖIl

FRA1\"K DE LIMA, tiruhii del cargo,

PARGRAFO Estas deiignaciones rigei ~ pair de 1" toma de pus,"ión del cargo,

COMUNIQUE!SE y PUBL1QUESE,

días del mcs de ~~

ÆJrR$
RICARD MARTD\ELLI B.

Pn:sideii: de: la Repblíi;

Dado en la ciudii de Panamá. " los
Dos mil diez (2010).

Æ( de:

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución No.012/DS-AL

(de 19 de febrero de 2010)

Que concede un nuevo ténnino, a la Comisión Ad-Honorem para la Auditoría de las Concesiones Administrativas de
PYCSA PANAMA e ICA PANAMA, SA

El Ministro de Economía y Finanzas,

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:
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Que mediante Resolución de Gabinete número 83 de 2 de julio de 2009, se instruyó a los Ministros de Economía y
Finanzas y de Obras Públicas, así como a la Contraloría General de la República, para que ordenaran la realización de una
auditoría, y la elaboración de los informes correspondientes, a fin dc determinar el monto recuperado por las
coneesionarias de los corredores Norte y Sur, PYCSA PANAMÁ e ICA PANAMÁ, S.A. rcspectivamente, mediante el
cobro de peajes e ingresos por la venta de terrenos a las empresas y cualquier otro mecanismo.

Que con base en lo anterior, el Ministerio de Economía y Finanzas emitió la Resolución No. 301-09 de 7 de julio de 2009,
que crea la Comisión Ad-Honorem para la Auditoría de las Concesiones Administrativas de PYCSA PANAMÁ e ICA
PANAMÁ, S.A. encargada de contratar el personal necesario, así como llevar a cabo cualesquiera gestiones que considere
convenientes dentro del marco legal, para la realización de una auditoría detallada y extensiva a la materia fiscal para cada
caso, y la elaboración de Ips informes correspondientes, a fin de determinar el monto recuperado por las referidas
empresas concesionarias de los corredores Norte y Sur y designó a sus integrantes.

i

Que para tal efecto, el Ministerio de Economía y Finanzas contrató los servicios de la firma consultora Proyectos,
Ejecuciones y Control de Obras (PROYECO) para que realice una audiioria detallada y profunda de los valores de
inversión de la concesionaria del Corredor Sur, ICA PAN AMA. S.A,. a un costo de trescientos veinticinco mil balboas

(B/,325,000.00).

Que de igual forma, el Ministerio de Economia y Finanzas contrató los servicios de la firma consultora Consul-Tecb
Entcrprises, Ine., para que realicc las auditorías correspondientes a la socicdad PYCSA PANAMÁ que administra el
Corredor Nortc, por un monto de quinientos cincuenta mil balboas (B/.550,000.00).

Que de eonfonnidad con la Resolución No. 301 ~09 de 7 de julio de 2009, la Comisión Ad-Honorem para la Auditoría de
las Concesiones Administrativas de PYCSA PANAMÁ e ICA PANAMÁ, S.A. tcndrá un término måximo de seis (6)
meses para la presentación de la auditoría y los infonnes correspondientes.

Que debido a la complejidad de los trabajos a realizar, se hace necesario quc la Comisión Ad-Honorem continúe
realizando su labor de manera que cl Estado pucda conocer, aclarar y actualizar la información pertinente respecto a los
contratos dc concesión de los Corredorcs Nortc y Sur,

RESUEL VE;

PRIMERO: Mantener la designación a los miembros dc la Comisión Ad-Honorem para la Auditoría de las Concesiones
Administrativas de PYCSA PANAMA e 1CA PANAMÁ, S,A. creada mediante Resolución No, 301~09 de 7 de julio de
2009.

SEGUNDO: Conccder a la Comisión Ad-Honorcm para la Audiioria de las Concesiones Administrativas de PYCSA
PANAMA e ICA PANAMÁ, S, A. un término dc sesenta (60) días para la presentación (1e la auditoría e informe
correspondiente.

TERCERO: Comunicar a los integrantes de la Comisión Ad-Honorem el contenido de la presente Resolución.

CUARTO: Esta Resolución regirá a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 97 de 2 I dc diciembrc dc 1998; Dccreio Ejecutivo No. 189 de 5 de octubre de
2007, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 110 de 4 de agosto dc 2009, Resolueión de Gabinete No,83 de 2 de julio
de 2009, Resolución No. 301-09 de 7 de julio de 2009 del Ministerio de Economía y Finanzas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

aMAR V. CASTILLO

Ministro Encargado

2
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1lPÚBUCA DE PA'iAMÁ
iEcirARÍA NACIONAL DE ENERGIA

RESOLUCiÓN No.~f~.,.._,
(DE-3DE ~PE'2010)

"POf l. que lC c$tllccCl 1epo~cilc tui pri:iu, inhimu.. ùe v""i. .i l'úlili"" Ù~
alguos comb1nttbla llqtúdoi ei la licpública de l'anam"

EL S&CRET ARO 1) ENERGíA.
Eli ;~Q de ~\I raeuliilii legtl~,

(YN~mFR .41\00,

Qu el lJi;ulo 1 òe la Ley No, 52 de 30 de juH(I fi'" iOO, crea la Secretar Na.onaJ de
Mera coo il deiid~Oèia del ÓTgimo Eieculiv", iidnita .1 Miiiisl¡:o de l.
P..itl,."c:i..,

Que el 1l1i10 4dc i. Le)' No, 52 de 2006, wcnbe .Ia S~vrc;t.va Nacionl de Lnergía ¡lI

fuìonea, airibiitiones y rciioiuabildJei que el Deerei. de Gabinete No, 36 de \7 de

setiembri de 2003 le asigna a la DireciÓn Geral de Hidrocnurol y Energlu
Allc:ativu. lo que incluye la de\crìnión de 105 i;n:105 de iiaridad de importaciÓn de

!i15 j)lo$ divii del peleo,

Quc iniantc Oe B.ocutivo Ni.. 1 74 de 25 de Cebre de lOtO, se n:lvió rcgllr por

eei m'* prrrpb\lll, 10$ pre,\l rnaximOl de venta al pllbljCl de algu005 combusublts

IlquidQ5 en L. Ilqiúbli~ de Panll.

Qu ~ ..1 Diirc Ejocllb vo 6ltii CiiiòO, ie auto11;Ó . la Soeara Nllolial de Enllp
para qiic di:tnim:, !In e-i oción, inclli¡irilc naolw;iun YoI, ml. Cumplìilic:ilU, Wli

vigenci a parr d!il w.l) 27 de febre de 2010, ¡os precios maxiioi de venta alp\)OllCO

~fieOI de ead conibustible en cada. localida. '1 8dtm. para qii" ictil\het CJ
ellft (14) diu ealdano riieh". pre.cioi; en /'cióii Ge lu variQnel que ciipcimenleii
101 pmioi de p&dad de l1pcrdón re""..i,v". y de ;0 ..timllióll d. lo~ eo~io~ d. 11.~
Y mirl!cill razonables de ooe:dalÎza.ión p"" ClI' cu",buaLi¡'i.,.

En aición a 111 ooriideíODel anTenores,

KJliU;i \1 t;;

ARTÍCL'LOPRlMEIlO,esllbloeOl el preio máximo de v-ii.. 0.1 publi." di ..lgunos
eomlJitibleø lí'iuiiloi en tu ci",u... 11,,; Pillllui, CoI6'1, Nr;ijiil\, W CliulT::lll Aulól1.
Peniime, Aguaculce, !)iviaa Clitr, La Tabl., SltiAj. David. Fro,nlera y &olle, en

el periodo compdido del 27 de febrero li el 11 de mano de 2010, 1.1 Y c~rno, l.

detllllA lO i:l:niiniiiidnii'
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AJiiCllLO SEGUND: EiLl RcslJI~ón e:lrar la regí a partir del 27 de febrer de
201 O, )' esta vigente hast el i He maro de 2010..

FUNDAMENTO nt nEREO~ Ley N o.. 52 de 3.0 de j iitio de 2008, Ley No, 45 de 31
do ochibra de 2007, DoOlQ de Oici. NQ, J6 de 17 de eepiiembn d.e 20m, y Decreto

F~~uliY\J Nu. 174 .le 25 .i rclil'ef Je 2010.

Oido en la Ciudad de Panam 11 los .i diu del me¡ de febre de 20 I O.

COMQUESE y ci£. i ~, ','

"U~LAT.
Seerçto de Enrgía

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

RESOLUCIÓN N° 051

PANAMÁ, 30 de junio de 2009

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facuItadcs legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad Nacional de Aduanas por la firma forense Alemán, Herrera &
Asociados, en calidad de apoderada legal de la empresa Agencia Internacional Marítima, S.A. (Aimar), debidamente
inscrita a la Ficha 604683, Documento 1297764, de la Sección de Micrupelícula Mercantil del Registro Público, cuyo
Presidente y Representante Legal es el señor Goffredo Rodolfo Holbik, varón, estadounidense, con pasaporte N°
710776373, solicita se le conceda a su poderdante licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito aduanero
internacional de mercancías, de conformidad con los artículos 142 y siguientes del Decreto de Gabinete N° 41 de I i de
diciembre de 2002 y el Decreto No, I 30 de 29 de agosto de 1959.
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Que la empresa Agencia Internacional Marítima, S,A. (Aimar) debe cumplir con las obligaciones legales y reglamentarias
que determine la Autoridad Nacional de Aduanas. respecto de las operaciones de tránsito aduanero internacional de
mercancías,

Que entre las obligaciones que establecen las disposiciones vigentes sobre la materia están las siguientes:

1.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por el reembarque de las mercancías
en tránsito.

2,- El pago de la eorrespondiente tasa por cada embarque que se despache al exterior, aunque este sc haya recibido en
forma consolidada con otros embarques.

3.- No se permitirá la introducción al terrtorio nacional de mercancias cuya importación esté prohibida, así como las de
restringida importción.

4,. Las mercancías en tránsito sólo pueden permanecer dentro de los recintos aduaneros hasta por tres (3) meses, salvo
aquellas que se almacenen en depósitos comerciales de mercancías acogidos a la Ley N° 6 de 19 de enero de I96 I.

Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 del Decreto Ley N" L de 13 de febrcro de 2008, quien constituya
una garantía ante la Autoridad Nacional de Aduanas asegura el cumplimiento de obligaciones que surjan con el Estado
por todos los derechos, recargos, impuestos, tasas, y demás contribuciones que se causen con motivo de la aplicación de
una destinación aduanera, y las consecuencias que la infracción o incumplimiento de disposiciones Ic puedan acarrcar por
operaciones autOrÎ.-adas.

Que para garantizar el cumplimiento dc sus obligaciones la empresa Agencia Internacional Marítima, S.A. (Aimar) ha
consignado a favor de la Autoridad Nacional dc Aduanas/Contraloría General de la República, la Fianza de Obligación
Fiscal (1-97) N"072-001-000008037-000000 de 27 de enero de 2009, emitida por Cía. Internacional de Scguros, S,A., por
la suma de mil balboas con 00/100 (B/. I ,000.00), que vence el 27 de enero de 20 I O y Endoso N°) de 17 de febrero de
2009, quc cxtiendc la vigcncia dc la fianza hasta el 27 de enero de 2012.

Que la empresa Agencia Intcrnacional Marítima, S,A. (Aimar) está obligada a mantener vigente la referida fianza por
todo cl término por el cual se le conccdc la licencia, la cual depositará en la Contraloría General de la República, asi como
las moditìcaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su vencimiento dará lugar a la
suspensión o cancelación de la licencia otorgada.

R E S U E L V E:

CONCEDER a la emprcsa Agencia Intcrnacional Marítima, S.A. (Aimar) sociedad debidamente inscrita a la Ficha
604683, Documento 1297764, dc la Sección dc Micropelícula Mercantil del Registro PÚblico, cuyo Presidente y
Representante Legal es el señor Goffredo Rodolfo Holbik, varón, estadounidense, con pasaporte N°7 10776373, licencia

para dedicarse a las operaciones de tránsito aduanero internacional de mercancías. de conformidad con los artículos 142 y
siguientes del Deereto de Gabinete N"4 I de II de diciembre de 2002 y cl Decrcto N"l 30 dc 29 de agosto de 1959.

Esta licencia se OtOrga con vigencia hasta el 5 de marzo de 2012.

ADVERTIR a la empresa Agcncia Internacional Marítima, S.A. (Aimar) quc están pcndicntes de expedición las nuevas
disposiciones reglamentarias concernientes al régimen de aduanas, por lo que el otorgamiento de esta Iíeencia y su
vigencia queda supeditada al cumplimiento de los requisitos que en su momento estable.-can las disposiciones pertincntcs.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley N"1 de 13 de febrero de 2008: Artículos i 42 y siguientes del Decreto de
Gabinete N°4 I de 11 de diciembre de 2002: Decreto N"130 de 29 de agosto de 1959.

REGíSTRESE, NOTIFIQUESE y PlJBlÍQUESE

VILMA DE LUCA DIEZ

Directora General

JAVIER AROSEMENA

Secretario General

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

.:." .. .." ~
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RESOLUCIÓN N" 085

PANAMÁ, 14 de octubre de 2009,

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultadcs legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante memorial presentado antc esta Autoridad NaÒona1 de Aduanas, la licenciada ANA ARKEL ALLEYNE
VILLAMOROS, mujer, panamefta, mayor de edad, ¡;on ¡;édula de idcntidad personal N° 8-443-459, Agente Corredora de
Aduana con licencia N° 301, actuando en su propio nombre y representaciÓn, solicita Se le conceda renovación de licencia
para dedicarse a las operaciones de tránsito aduanero internacional dc mercancías, de conformidad con los artículos 142 y
siguientes del Decreto de Gabinete N° 41 del II de dieiembre de 2002 y el Decreto N" 130 de 29 de agosto dc 1959.

Que el peticionario debe cumplir con las obliga¡;iones legales y reglamcntarias que determine la Autoridad Nacional de
Aduanas, respecto de las operaciones de tránsito aduanero internacional de mercancías.

Que entre las obligaciones que estableccn las disposiciones vigentes sobre la materia están las siguientes:

L.-La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por el reembarque de las mercancías
en tránsito,

2.-El pago de la correspondiente tasa por cada embarquc que se despache al exterior, aunque este se haya recibido en
forma consolidada con otros embarques.

3.-No se permitirá la introducción al territorio nacional dc mcrcancias cuya impuitación cstc prohibida, así como las de
restringida importación.

4,-Las mereanCÍas en tránsito sólo puedcn permanecer dentro de los recintos aduaneros hasta por (3) meses, salvo aquellas
que se almacenen en depósitos comerciales de mercancías acogidos a la Ley N° 6 de 19 de enero de I96I.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 del Decreto Ley N°1 de 13 de febrero de 2008, quien constituya
una garantía ante la Autoridad Nacional dc Aduanas asegura el cumplimiento de obligaciones que surjan con el Estado
por todos los derechos, recargos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con motivo de la aplicación de
una destinación aduanera, y las consecuencias que la infracción o incumplimiento de disposiciones le puedan acarrear por
operaciones autorizadas.

Que para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones la licenciada ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS
consignó a favor de la Autoridad Nacional de Aduanas/ContralorÍa General dc la República, la Fianza de Obligación
Fiscal 1-97 N°15-077404-0, de 4 de marzo de 2009, expedida por Ascguradora Mundial, S.A., por la suma mil balboas
con 00/1 00 (B/, 1 .000.00), que vence el 3 de marzo de 2010 Y Endoso N"l de 21 de septiembre de 2009, que extiende la
vigencia dc la fianza automáticamente por un afto.

Que la licenciada ANA ARKL ALLEYNE VILLAMOROS, está obligada a mantener vigente la referida lIanza por todo
el término por el cual se le concede la licencia, la cual depositará en la Contraloría General de la República, así como las
modificaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación dc dicha fianza o su vencimiento dará lugar a la
suspensión o cancelación de la licencia otorgada.

R E S U E L V E:

CONCEDER a la licenciada ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS Agente Corredora de Aduana con licencia N"
30 1, renovación de licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito aduanero internacional de mercancías, de
conformidad con los artículos 142 y siguientes del Decreto N° 41 del 11 de noviembrc de 2002 y el Decreto No.l30 de 29
de agosto de 1959.

Esta licencia se otorga con vigencia hasta el I3 de febrero de 2012.

ADVERTIR a la licenciada ANA ARKEL ALLEYNE VILLAMOROS que cstán pendientes de expedición las nuevas
disposiciones reglamentarias concernientes al régimen de aduanas, por lo que el otorgamiento de esta licencia y su
vigencia queda supeditada al cumplimiento de los requisitos que en su momento establezcan las disposiciones pertinentes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley N"I de 13 de febrero de 2008; Artículos 142 y síguientes del Decreto de
Gabinete N"41 de 11 de diciembre de 2002; Decreto N"I 30 dc 29 dc agosto dc 1959,
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REGÍSTRESE, NOTIFiQlJESE y PUBLÍQUESE

Dril. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Lcdii. AGNES DOMíNGUEZ

Sccretaria General

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

RESOLUCIÓN N" 089

PANAMÁ, 22 de octubre de 2009.

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

C O N sin E R A N D O:

Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad Nacional de Aduanas por la llrma forcnse Infante & Pérez
Almilano, en su calidad de apoderada legal de la emprcsa ASTILLEROS BRASWELL INTERNA TIONAL, S,A"
debidamentc inscrita a Ficha 248003, Rollo 32499, Imagen 49, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Rcgistro
Público, euyo Sccretario y Representante Lcgal, en ausencia del titular es el señor Gustavo Fernández, varón, vcnczolano,
mayor de edad, con número de pasaporte C- 1 56841 O, ha solicitado se le conceda a su poderdante licencia para dedicarse a
las operaciones de tránsito aduanero internacional dc mercancías, de conformidad con los artículos 142 y siguíentcs del
Decreto de Gabinete N° 41 dc 11 de diciembre de 2002 y cl Decreto N" 130 de 29 de agosto de 1959.

Que la empresa ASTILLEROS BRASWELL INTERNA TIONAL, S.A" debe cumplir con las obligaciones legales y
reglamentarias que determine la Autoridad Nacional de Aduanas, respecto de las operacioncs de tránsito aduanero
internacional de mercancías.

Que entre las obligaciones que cstablcccn las disposiciones vigentes sobrc la materia están las siguientes:

1,- La prescntación de una fianza, en cfectivo, bancaria o de seguro. para responder por el reembarquc de las mercancias
en tránsito.

2,- El pago de la correspondiente tasa por cada embaniue que se despachc al exterior, aunque este sc haya recibido en
forma consolidada con otros embarqucs.

3.- No se permitirá la introducción allerritorio nacional de mercancías cuya importación esté prohibida, así como las de
restringida importación.

4.- Las mercancías en tránsito sólo puedcn permanecer dentro de los recintos aduaneros hasta por tres (3) meses, salvo
aquellas que se almacenen en depósitos comercialcs de mercancías acogidos a la Ley N° 6 de 19 de enero de 1961.

Que de conformidad con lo dispucsto por el artículo i 29 del Decreto Lcy N°1 de 13 de febrero de 2008, quien constituya
una garantía ante la Autoridad Nacional dc Aduanas asegura el cumplimicnto de obligaciones que surjan con el Estado
por todos los derechos, recargos, impuestos, tasas y demás contribucioncs que se causen con motivo dc la aplicación de
una destinación aduanera, y las consecueneias quc la infracción o incumplimiento dc disposiciones le puedan acarrcar por
operaciones autorizadas.

Que para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones la empresa ASTILLEROS 8RASWELL INTERNATlONAL,
S.A, ha consignado a favor del Ministerio dc Economía y Finanzas/Contraloría General de la República la Fianza de
Obligación Fiscal 1-97 N° 15-073196,4 de 7 de julio de 2008, expedida por Ascguradora Mundial, S.A., por la suma de
mil balboas con 00/1 00 (8/.1,000.00), que vcnce el 6 de JUlio de 2009, Endoso N°I de 3 de septiembre de 2008, que
extiende la vigencia de la fianza hasta el 6 de julio dc 20 I L y Endoso N"2 de i 9 de junio de 2009, que modifica el nombre
de la entidad oficial a Autoridad Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República,

Que la empresa ASTILLEROS BRASWELL INTERNA T10NAL, S.A. está obligada a mantcner vigente la referida
fianza por todo el término por el eual se le concede la licencia, la cual depositará en la Contraloria General de la
República, así como las modificaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su
vencimiento dará lugar a la suspensión o eancclación de la licencia otorgada,
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R E S U E L V E:

CONCEDER a la sociedad ASTILLEROS BRASWELL INTERNA TIONAL, S.A. sociedad anónima debidamente
inscrita a la Ficha 248003, Rollo 32499, Imagen 49, de la SeceiÓn de Micropelicula Mercantil del Registro Público, cuyo
Secretario y Representante Legal, en ausencia del titular es el señor Gustavo Fernández, varón. venezolano, mayor de
edad, con número de pasaporte C- 1 5684 I O, licencia para dedicarse a las opcraciones de tránsito aduanero internacional de
mercancías, de conformidad con los artículos 142 Y siguientcs del Decreto de Gabinete N°41 de I 1 de diciembre de 2002
y el Decreto N°130 de 29 de agosto de 1959,

Esta licencia se otorga por el término de tres (3) ai\os, contado a partir de la expcdiciôn de la presente resolución.

ADVERTIR a la sociedad ASTILLEROS BRASWELL INTERNATIONAL, S.A. que están pendientes de expedición las
nuevas disposiciones reglamentarias concernientes al régimcn de aduanas, por lo que el otorgamiento de esta Licencia y
su vigencia queda supeditada al cumplimiento de los requisitos que en su momento establezcan las disposiciones
pertinentes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley N°l de 13 dc febrero de 2008; Artículos 142 y siguientes del Decreto de
Gabinctc N"41 de 11 de diciembre dc 2002; Decreto N"130 dc 29 de agosto dc 1959.

REGISTRESE, NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE

DRA. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Lcdo. MIGUEL MELFI

Secretario General, Encargado

REPUBLIcA DE PANAMÁ

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE PANAM.Á

RESOLUCIÓN No. DG-001 -2010

(de 25 de Enero de 2010)

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus facultades IegaIes,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto de Investigación Agropecuara de Panamá (IDlAP), fue creado mediante Ley No.51 de 28 de Agosto de
1975, como entidad estatal con personalidad jurídica y autonomía administrativa;

Que, el Artículo 16 de la Ley NO.5I de 28 de Agosto de 1975, establece que son funciones del Director General del
Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP), entre otras, Representar legalmente al Instituto .

Dado que el Director Genfral viajará en Misión Oficial del 5 al 21 de febrero de 2010, al extranjero se requiere delegar en
el Sub- Director competencia para Ejercer en calidad de Director Gcneral Eneargado mientras dure la ausencia del titular.

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR como Director Encargado deI IDIAP durante el periodo del 5 al 2 L de febrero de 2010 al
Doctor ROBERTO ALZAMORA FERNÁNDEZ, varón, panamei\o, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
personal No.2-81-756,

SEGUNDO: La presente Resolución empezará a regir a partir de la fecha de su expedición.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 5 I de 28 de agosto de 1975.

Dado en la ciudad de Panamá a el vciniicinco (25) dia del mes dc Enero del año dos mil dicz (2010).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

JULIO CESAR ABREGO BATISTA
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Director General

REPUBLICA DE PANAMÁ

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ

RESOLUCIÓN No. DG- 002-2010

(de 3 de Febrero de 20JO)

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto de Invcstigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP), fuc creado mediante Ley No,51 dc 28 dc Agosto de
1975, como entidad cstatal con personalidad juridiea y patrimonio propio, autonomía administrativa, tccnica y Financiera;

Que, el Articulo 1 ó de la Ley No.51 de 28 de Agosto dc i 975, cstablece las funciones del Director General del 
Instituto de

Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP). entre las que se encuentra nombrar, contratar. promover y resolver al
personal administrativo de lii InstituciÓn:

Quc, en función a las múltiples obligaciones del SubDirector Gcncral y en atención al desarrollo continuo de la función
pública, se hace necesario que un funcionario asuma provisionalmente las responsabilidades de Subdirector General
Encargado del Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá, mientras asuma el titular del cargo la posición de
Director Gencral Encargado:

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR AL Liccnciado HECTOR ESPINO con ccdula de identidad personal No.8- I 77-937 como
SUBDlRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL IDIAP desde el día 5 al 22 de Febrero de 2010. Esta designación
implica la correspondiente delegación de funciones del cargo,

SEGUNDO: Remitir copia de esta Resolución a la Otïcina de Fiscalización de la Contraloría General de la República en
eIIDIAP.

TERCERO: La presente Resolución cmpezará a regir a partir del día 5 dc Fcbrero de 20 I O.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 5 i de 28 de agosto de i 975.

Dado en la ciudad de Panamá a los tres (3) días del mes de Febrero del ano dos mil die7. (2010).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

JULIO CESAR ABREGO BATISTA

Director Gencral

,REPUBLICA DE PANAMÁ

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA DE PANAMÁ

RESOLUCIÓN No. DG- 003-2010

(de 3 de Febrero de 2010)

EL DIRECTOR GENERAL

En uso de sus facultades Iegales,

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto de Investigación Agropccuaría de Panamá (IDIAP), fuc creado mediante Ley No,5 i dc 28 de Agosto de
1975, como entidad estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomia administrativa, tccnica y Financiera;

Que, el Artículo 16 de la Lcy No.5 I de 28 de Agosto de 1975, establecc las funciones del Director Gencral dcl Instituto de
InvestigaciÓn Agropccuaria de Panamá (IDIAP), entre las quc sc encuentra nombrar. contratar. promover y resolver al
personal administrativo de la Institución;
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Que, en función a las múltiples obligaciones del Director Nacional de Administración y Finanzas y en atención al
desarrollo continuo de la función pública, se hace neCesario que un funeionario asuma provisionalmente las
responsabilidades de Director Nacional de Administración y Finanzas Encargado del Instituto de Investigación
Agropecuaria de Panamá, mientras asuma el titular del cargo, la posición de Subdirector General Encargado.

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR al Licenciado LUIS ABREGO con cédula de identidad personal No.8-256-1004 como
DIRECTOR NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y fiNANZAS ENCARGADO del Instituto de Investigación
Agropecuaria de Panamá desde el dla 5 al 22 de Febrero dc 20 L O. Esta designación implica la correspondiente delegación
de funciones del cargo.

SEGUNDO: Remitir copia de esta Resolución a la Oficina dc Fiscalización de la Contraloría Gencral de la República en
eIIDIAP.

TERCERO: La presente Resolución empezará a regir a partir del dla 5 de Febrcro de 2010.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 51 dc 28 de agosto de 1975.

Dado en la ciudad de Panamá a los tres (3) días del mes de Febrero del año dos mil diez (2010).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

JULIO CESAR ABREGO BATISTA

Director General

ACUERDO No.l9

Del 27 de Octubre del 20d9.

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, MODIFICA EL
ACUERDO No. 14 DEL II DE AGOSTO DE 2009, EN SU ARTICULO PRIMERO MEDIANTE EL CUAL SE
NOMBRA LA NUEVA PLANIFICADORA MUNICIPAL EN EL EQUIPO DE MODERNIZACION DEL PROGRAMA
DE DESARROLLO MUNICIPAL (PRODEM).

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y

CONSI DERANDO:

L. Que el Programa dc Desarrollo Municipal (PRODEM), tiene i.omo objetivo gcneral mejorar la capacidad de respuestas
de los gobiernos Municipales fi'ente a las demandas de la poblai.ión local y contribuir a prepararlos para la
implementación de una politica gradual de descentralización,

2. Que el Ministcrio de Economía y Finanzas (ME!'), tendrá las responsabilidad dc la ejei.ui.ón del programa por
intennedio de la Dirccción de Planificación Regional (DPR).

3. Que mediante Artículo 14 de la ley 106 del 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984, se establece qUe
los concejales Municipales regulan la vida jurídica de los Municipios, por mcdio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley
dentro del Respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Reestructurar el equipo de modcrnización para el i.umplimiento del programa de Desarrollo
Municipal (PRODEM), el mismo estará conformado por:

- El Alcalde Municipal Sr. Jorge Cáceres,

- El Tesorero Municipal. Licdo. Isaias Reyes R.

- La Planificadora Municipal Licda. Lourdes Jacn B,

- El Jefe de Obras Municipales Licdo. Beinabel Mendoza.
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. El Honorablc Conccjal de Antón Cabcccra- Ingcnicro Einctcrio Sánchcz.

- El Honorablc Conccjal dc El Vallc dc Antón Profcsor Julio Rodríguez

- Sociedad Civil Ingeniera Guadalupe Vergara,

ARTICULO SEGUNDO: Estc acucrdo cmpczará a rcgir a partir dc su Aprobación y Sanción,

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN A LOS
VEINTISIETE (27) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE (2009)

H.R, Alberto Luis Martínez

Prcsidcntc Encargado dcl Conccjo Municipal

Licda, Lineth E, Pérez 1.

Sccrctaria Gcncral.

REPUBLlCA DE PANAMÁ, ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN,

ANTÓN, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009).

SANCIÓN No. 1 9

VISTOS:

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO No, 19 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2009, POR MEDIO DEL
CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON MODifiCA EL ACUERDO No,14
DEL 11 DE AGOSTO DE 2009, EN SU ARTICULO PRIMERO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA LA NUEV A
PLANIFICADORA MUNICIPAL EN EL EQUIPO DE MODERNIZACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO
MUNICIPAL (PRODEM)

REMITASE EL PRESENTE ACUERDO AL DESPACHO DE ORIGEN

CUMPLASE.

JORGE CACERES

ALCALDE MUNICIPAL DE ANTÓN

PROF, CARLOS E BARBOSA G

SECRETARIO GENERAL

ACUERDO N° 2

DEL 12 DE ENERO DE 2010

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE EL DISTRITO DE ANTÓN
AUTORIZA A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ANTÓN PARA QUE REALICE CONV:fNIO DE
ADMINISTRACION DEL SITIO TURÍSTICO "EL SENDERO DE LA PIEDRA PINTADA." CON LA JUNTA
LOCAL DE LA PINTADA DE EL VALLE DE ANTÓN Y CON LA COOPERATIVA DE SERVICIOS
MULTIPLES DE PIEDRA PINTADA.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS F ACUL T ADES LEGALES Y,

CONSIDERANDO:

i. Que el destino turístico conocido como "Scndcro dc La Piedra Pintada" cn El Vallc dc Antón es de propiedad
MunicipaL.

2, Que existe interés por parte de la Junta Local de La Pintada del Corregiiniento de El Valle de Antón y de la
Cooperativa de Servicios Múltiples de Piedra Pintada coadministrar este sitio turístico y así han hecho su solicitud a la
Municipalidad de Antón,

3. Que la Junta Local de La Pintada y la Cooperativa de Servicios Múltiples de Piedra Pintada han realizado inversiones
de este destino turístico para su conscrvación.
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ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Alcaldia Municipal del distrito de Antón para qUe suscriba convenio con le Junta Local de Le
Pintada del Corregimiento de El Valle de Antón y dc la Cooperativa de servicios Múltiples Piedra Pintada a tìn de manera
conjunta y organizada con representantes de ambas Organizaciones dcsignados de manera rotativa coadministren por un
periodo de tres afios contados a partir de el 15 de Enero de 2010 hasta el 15 de Enero de 20 13.

SEGUNDO: Durante el periodo dc Administración que realice la Cooperativa dc Servicios Múltiples de Piedra Pintada y
la Junta Local de Piedra Pintada, estas Organizaciones velaran por el cuido. mantenimiento, Ornato y vigilancia y
protección del sendero de la Piedra Pi8ntada y que en caso de ditìcultades por la administración deberán entregar dicha
administración de manera inmediata a la Alcaldía de Antón

TERCERO: Autorizar a la Alcaldía de Antón para que una vez Hnalice la vigencia del Convenio de coadministración en
referencia, dicha administración retorne al Municipio de Antón, quien se encargará de manera unilateral de escoger la
forma y manera de administrar dicho destino Turístico.

CUARTO: Durante la vigencia de referidos convenios de deberán rendir los informes trimestrales al Municipio de Antón
como a la Junta Comunal de El Valle.

QUINTO: Se autoriza al Tesorero Municipal para que se hagan las gestioncs de cobro de los impuestos Municipales que
generen las actividades que se realicen en el Sendero dc la Piedra Pintada.

SEXTO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación y sanción.

Fundamento Legal: articulo 17 numeral 4, 7,9 Y articulo 5 numcral 1 1 de la Ley 106 dellì de Octubre de 1973 modiHcado
por la ley 52 de 1984.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ANTON A LOS DOCE (12) DIAS DEL
MES DE ENERO DE DOS MIL DIEZ (2010)

H.R. ALDA T. DE FERNADEZ

Presidenta del Concejo

uc. KENIA E. MORALES

Secretaria Gcneral

REPUBLICA DE PANAMA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON.

ANTÓN, TRECE (13) DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIEZ (2010).

SANCIÓN No,02

VISTOS:

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO No.02 DEL 12 DE ENERO DEL 2010. POR MEDIO DEL
CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN AUTORIZA A LA ALCALDlA
MUNICIPAL PARA QUE SE REALICE CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DEL SITIO TURISTICO "EL
SENDERO DE LA PIEDRA PINTADA" CON LA JUNTA LOCAL DE LA PINTADA DE EL VALLE DE ANTÓN Y
CON LA COOPERATiV A DE SERVICIOS MUL TIPLES DE PI EDRA PINTADA.

Sr. JORGE CACERES

ALCALDE MUNICIPAL

PROF. CARLOS E. BARBOSA G.

SECRETARIO GENERAL

DISTRITO DE ARRAIJÁN

CONSEJO MUNICIPAL

ACUERDO N°21

(DEI9 DE MA YO DE 2009)

¡:
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Por el cual se decreta la segregación y adjudicación definitiva a título de compra venta, de un lote de terreno que forma
parte de la Finca Municipal N°3843 inscrita en el Registro Público al Tomo 78, Folio 260, Sección de la Propiedad,
Provincia de Panamá, a favor de MARCELlNA TORRES TROY A .

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que cl ciudadana, MARcELINA TORRES TROY A, mujer. panameña mayor de edad portadora de la cedula de
identidad personal N° 8-123.718, ha solicitado a este Municipio mediante memorial fcchado 30 mayo de 2006, la
adjudicación definitiva a título de compra venta de un lote de terreno con una superficie de TRESCIENTOS CUARENTA
y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE CENTÍMETROS (38287mts), que forma partc dc la Finca
N" 3843, inscrita en el Registro Púhlico al Tomo 78, Folio 260, Sccción de la Propiedad, Provincia de Panamá, de
propiedad del Municipio de Arraiján, localizada en el Corregimiento de Juan Demostenes Arosemena.

Que elloic dc terreno mencionado se encuentra localizado dentro de los siguicntes linderos y medidas: Norte: resto de la
Finca N°3843, y mide 18,705 mts. Sur: Vereda y mide 14.27 I mts. Este: Resto de la 3843, y mide 19.59 mts. Oeste: Resto
de la tinca 3843 y mide 20.627Mts., descrito en el plano N" 80102-106474, fechado io de febrero de 2006.

Que la solicitante ha cumplido con todos los requisitos que exige los Acuerdos que rigen la materia sobre venta de tierras
municipales y ha cancclado la suma de QUINIENTOS CA TORCE BALBOAS CON TREINTA Y UN CENTESIMOS
(B/.5 14.31) precio pactado en el Contrato de Adjudicación Provisional N" 157-06. fechado 14 de diciembre de 2006,
según Recibo N° 30366, lechado 29 de cnero dc 2009, dc la Tcsorería Municipal de Arraiján (Dirección de Ingenicría).

Que es compctencia dc cstc Concejo decretar la venta de bienes municipales, según lo establccido en el Artículo 99 de la
Ley 106 de 8 de Octubrc de 1973, moditicada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 1984, y según cl procedimiento
establecido en los Acuerdos Municipales quc rigc la materia.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar dcfínitivamente a titulo de Compra .Venta a favor dc MARCELlNA TORRES
TROY A, mujer, panameña mayor dc edad portadora de la cedula de identidad personal N° 8- I 23-7 I 8 , un lotc de terreno
con una superficie de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHENTA Y SIETE
CENTIMETROS (342.87mts), quc forma parte de la Finca N" 3843, inscrita en el Rcgistro Público al Tomo 78, Folio
260, Sección de la Propicdad, Provincia de Panamá, de propiedad del Municipio de Arraiján, localizada en cl
Corregimiento Juan Demostenes Arosemena, cuyo precio de venta, medidas, linderos y dcmás dctalles se mencionan en la
parte motiva de este acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordénese la segregaciÓn del lote en mención y facúltese al Alcaldc y al Tcsorcro Municipal
para que procedan a la formalizaciÓn de la venti decretada y suscriban la escritura corrcspondicnte

ARTiCULO TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgaciÓn y puhlicaciÓn en (¡ Gaceta
OficiaL.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Aeuerdo Municipal N" 22 de O 1 de junio de 2004

Comuníquese y Cúmplase

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, A LOS
DIECINUEVE (19) DI AS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL NUEVE (2009)

H.e. ROLLYNS RODRIGlJEZ T.

PRESIDENTE

H.C. PEDRO SÁNCHEZ MORO

VICEPRESIDENTE

LICDA, XIOMARA GONZALEZ D.

SECRETARIA

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ
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ALCALDÍA MUNICIPÁL DE ARRAIJÁN, 25 DE MAYO DE 2009

SANCIONADO

LICDO. DA VID E. CÁCERES CASTILLO

ALCALDE

EJECÚTESE Y CÚMPLASE.

En cumplimiento del Articulo 39, de la Ley 106 de 8 de ochtbre de 1973 modificada por la Ley 52 de 1984; se fija para su
promulgación el presente Acuerdo Municipal en las Tablillas de la Secretaria del Consejo Municipal por el término de
dicz (10) días calendarios, siendo la una de la tarde (1 :00 P .M,) del día veinticinco (25) mayo del afto dos mil nueve
(2009).

Licda. XIOMARA GONZALEZ D.

Secretaria del Conscjo Municipal

En cumplimiento del Artículo 39, de la Ley 106 de lì de octubre de 1973 modificada por la Ley 52 de 1984; vencido el
tcrmino anterior para la promulgación correspondiente, SF: DF:SFIJA el presente Acuerdo Municipal, siendo la una de la
tarde (1 :00 P.M.) del día cuatro (4) junio del afto dos mil nueve (2009).

Licda. XIOMARA GONZALEZ D.

Sccrctaria del Consejo Municipal

(
A ViSOS

",,1i1

J

A ViSO AL PtJBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se informa que el ncgocio
denominado BAR Y RESTAURANTE HB, ncgocio amparado bajo cl aviso dc operación 9- i 32- 138-2009- 172189.
ubicado en la provincia de Coclé. distrito dc Aguadulcc, corrcgimiciio dc Aguadulce, Urbanización Aguadulce, Vía
Interamericana, propiedad de EDUARDO AUGUSTO BERBEY PINZÓN, ha sido traspasado a la seflora REBECA
y ANETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ, con cédula 9-701 -695. L. 201-3319lì6. Segunda publicación.

(
EDICTOS

'")

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPEClJARIO REGIÓN No. 6, BUENA VISTA,
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No. 3-22-10. El Suscrito Funcionario Sustanciador
dc la Dirccción Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE CONSTAR: Que el seflor (a)
FRANCISCO GAITAN RIVERA, con cédula de identidad personal No. 8-58-830, vecino (a) del Platanal,
corregimiento de Miguel de la Borda, distrito dc Donoso, provincia dc Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional dc
Refonna Agraria, mediante solicitud de adjudicación No, 3- i 78-01 de 10 de abril de 200 L. según plano aprobado No,
303-01-4108 del 17 de agosto de 2001. la adjudicaeión a título oneroso dc una parcela de terreno nacional, con una
superficie de 10 Has. + 5692.60 Mts.2. El terreno estâ ubicado cn la localidad dc Platanal, corregimiento de Miguel de la
Borda, distrito de Donoso, provincia dc Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Francisco Gaitân
Rivera, Sur: Río PlatanaL. Este: Francisco Gaitân Rivera, rio PlatanaL. Oeste: Francisco Gaitán Rivera, Héctor Lan, Isaías
Tenorio. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso o en la
corregiduria de Miguel de la Borda, copia del mismo Se entregad al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario, Este Edieto tendrâ una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publieación, Dado en Buena Vista, a los 18 días del mes de febrero dc 2010. (fdo.)
LICDO. JUAN ÁLVAREZ, Funcionario Sustanciador Encargado, (tdo,) DANELYS R, DE RAMÍREZ. Secretaria
Ad-Hoc, 1.20 I -332345.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPEClJARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA,
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA. EDICTO No, 3-23-10. El Suserito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público. HACE CONSTAR: Que el seflor (a)
FRANCISCO GAITAN RIVERA, con cédula de identidad personal No. 8-58-830, vecino (a) del Platanal,
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corregimiento de Miguel de la Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud de adjudicación No. 3- I 8 I -O 1 de 10 de abril de 200 1, según plano aprobado No.
303-0 I -4 I 07 del 17 de agosto de 2001, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional, con una
superficie de LO Has, + 5625.30 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad dc Platanal, corregimiento de Miguel de la
Borda, distrito de Donoso, provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientcs lindcros: Nortc: Camino, Francisco
Gaitán Rivera, Sur: Héctor Lan, Francisco Gaitán Rivera, Este: Francisco Gaitán Rivera. Oeste: Camino, Héctor Lan. Para
los cfcctos lcgales sc iija cstc Edicto cn lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Donoso o en la corregiduría dc
Miguel de la Borda, copia del mismo sc cntrcgará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado cn Bucna Vista, a los 18 días del mes de febrero de 20 I O. (fäo.) L1CDO.

JUAN ÁL V AREl. Funcionario Sustanciador Encargado, (fdo.) DAN EL YS R, DE RAMÍREl, Secretaria Ad-Hoc.
1.201-332346.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGiÓN No, 1, EDICTO No. 016-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador dc la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriqui al público. HACE CONSTAR: Quc cl senor (a) SANTOS
MARIA V ANEGAS DE MADRID, vecino (a) de Bongo Civil, del corrcgimicnto dc Rodolfo Aguilar Delgado, distrito
dc Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-191-11 L , ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mcdiantc solicirud No.4-0150-A del 19 de agosto de 2003, según plano aprobado No.
402-05-22588, la adjudicación del título oneroso dc una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 6
has, + O. I 48,60 M2, que lorma parte de la finca No. 4698, inscrita al Rollo 142 L R, Doc, 24, de propiedad del Ministerio
de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Almendro, corregimiento de Rodolfo Aguilar
Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro dc los siguicntes linderos, Norte: Camino. Sur:
Rodrigo Pereira B. Este: Fabriciano Montezuma, Rodrigo Pereira B. Ocstc: Rodolfo Pereira B, Para los efectos legales se
lija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Barú o en la corregiduria de
Rodolfo Aguilar Delgado y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el articulo 108 del Código Agrario Este Edicto tcndrá una vigencia de
quincc (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 03 días del mes de fcbrero de 2010. (fdo.) ING.
FUL ViO ARAUZ G, Funcionario Sustanciador. (Tdo.) EL VIA ELllONDO. Sccretaria Ad-Hoc. L.201-33 I 580.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1, CHIRIQUI. EDICTO No, 023-2010. El Suscrito Funçionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Chiriquí al público, HACE CONSTAR: Que el senor (a)
ALBA RAQUEL DE LEON MIRANDA, vecino (a) de San Bartolo Línea, del corregimiento de Cabecera, distrito de
Barú, provincia de Chiriqui, portador de la cédula de identidad personal No. 4-120-900, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.4-0948-08 del 29 de agosto dc 2008, según plano aprobado No.
402-01-22729, la adjudicación del tirulo oneroso de una pareela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de
2,905,64 M2, que forma parte de la finca No. 4699, inscrita al Rollo 14343, Doc. 9, dc propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de San Bartolo Línea, corregimiento de Cabecera.

distrito de Barú, provincia dc Chtriqui, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Luis Alberto Elizondro
Munoz, Carlos Gcro Santos, Samuel Atencio, camino. Sur: Bienvenido Gallardo Ramos, rio San Bartolo. Este: Olodigne
Chávcz, rio San Bartolo, Oeste: Camino, Para los efectos legales se fija el prescnte Edicto en lugar visible de este
Dcspacho, cn la Alcaldía dcl distrito de Barú o en la corregiduría de Cabecera y copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar cn los órganos de publicidad correspondientes. tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vtgcncia dc quincc (15) días a partir de la última publicación, Dado en David, a
los 17 días del mes de lebrero de 2010. (fdo.) ING. FULVIO ARAUZ G, Funcionario Sustanciador. (fdo,) ELVIA
ELlZONDO. Secretaria Ad-Hoc, L.20 1-332039,

EDICTO No. 402 DIRECCiÓN DE INGENIERíA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL UlSTRITO DE LA CHORRERA EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SENOR (A) AURA ROSA DOMINGUEZ DE MAGALLON, panameño,
mayor de edad, casada, rcsidcntc cn La M itra. portadora de la céduJ¡i de identidad personal No. 7-10 I -11, en su propio
nombrc cn representación de su propia persona, ha solicitado a estc Despacho que se le adjudiquc a título de plena
propiedad, en eoncepto de venta de un lote dc tcrreno Municipal Urbano, localizado cn cl lugar denominado Callc
Benitez, de la Barriada Altos de La Gloria, C:orrcgimicnto El Coco, dondc _ distinguc con cl número _, y cuyos
linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, folio 104, Tomo 194 propicdad del Municipio de La Chorrera
con: 1 R.R 1 Mts, Sur: Calle Benítez con: 20.00 Mts. Este: Finca 6028. Folio 104, Tomo 194 propicdad del Municipio dc La
Chorrera con: 3U183 Mts, Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 31.76
Mts. Área total del terreno seiscientos ocho metros cuadrados con noventa y nUeve decimetros cuadrados (608.99 Mts.2).
Con base a lo que dispone el Articulo i 4 del Acuerdo Municipal No. 1 I -A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente
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Edicto en un lugar visible al lote de terrcno solicitado, por el término de diez (lO) días, para que dentro de dicho plazo o
término pueda oponerse la (s) que se encuentran a redadas. Entréguc~ele, sendas copias del presente Edicto al interesado,
para su publicaciÓn por una sola vez en un pcriódico de gran circulación y en la Gaceta OficiaL. La Chorrera, 13 de enero
de dos mil diez. Alcalde: (fdo.) SR, TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jcfc de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA.
IRISCEL YS DIAZ G. E~ iïel copia de su originaL. La Chorrera, i 3 de enero de do~ mil diez. SRTA. IRISCEL YS DIAZ
G. Jefa de la Sección de Catastro MunicipaL. 1. 201-331691.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARI0 DI,RECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGiÓN METROPOLITANA, EDICTO No. 8-AM.023-2010. El Suscrito Funcionario
Sustam:iador dc la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia dc Panamá al público. HACE CONSTAR:
Quc el seftor (a) ME DARDO OV ALLE, MARIA DEL ROSARIO OV ALLE RODRÍGUEZ, JUANA OV ALLE
RODRÍGUEZ, GUlLLERMO OVALLE RODRÍGUEZ, SABINA OVALLE RODRÍGUEZ, GENARO OVALLE
RODRÍGUEZ, SILVERlO OVAL LE RODRÍGUEZ, CANDELARIO OVALLE RODRÍGUEZ y VALERIA
OV AL LE RODRÍGUEZ, vecino (a) de Santa Clara, corregimicnto de Santa Clara, del distrito de Arraiján, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2.17-202, 8-204-2149, 8-41 1.700, 8-200-858, 8-142.942,
8-123-496, 8-122-583, 8.200.726, 8.209-2033 respectivamcntc, han solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No, AM.220-04 del 22 de septiembre dc 2004, según plano aprobado No, 801-04-20279, la
adjudicación del titulo oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicablc, con una superficie total de 2 Has,¡
3801.76 m2 que forman parte de la Finca No. 29645, Tomo 727, Folio 88 propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropccuario. El terreno está ubicado en la localidad dc Santa Clara, corregimiento de Santa Clara, distrito de Arraiján,
provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Quebrada Santa Clara y Edugives Rodriguez
Martínez y otros. Sur: Bemabel Ovalle Rodrígucz y José Mario Tuftn. Este: Calle de tierra de 10.00 metros de ancho.
Oestc: Andrés Romero. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar vi~ible de este Despacho, en la Alca1dia
del distrito de Arraiján, o en la corregiduría de Santa Clara, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad eorrespondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. E~te
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 27 días del mes de
enero de 2010, (fdo,) ING. PABLO E. VILLALOBOS D. Funcionario Sustanciador. (fdo.) JUDITH CAICEDO S.
Secretaria Ad-Hoc. 1.201-332353.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE, EDICTO No, 393-DRA-09. El suscrito Funcionario
Su~tanciador de la Dirección Nacional dc Reforma Agraria, en la provincia dc Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el ~eftor (a) DALYS ISAIDA VELÁSQUEZ DE COLLINS, vecino (a) de Alameda Calle 53, corregimiento
Bethania del distrito de Panamá, provincia dc Panamá, portador de la cédula dc identidad personal No. 7-70-897. ha
~olicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8.5- 1 24 del 9 de marzo de 2006, según
plano aprobado No. 807-04-20023, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie dc total de 54 Has. + 4424.50 Mts. El tcrrcno está ubicado en la localidad de Arosemena,

corregimiento Arosemena, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dcntro de los siguientes linderos:
Norte: Mauricio Salazar De León y Angcl Santos Frías Arritola y camino a Aroscmena. Sur: Agro-Forestal Ganadería.
S.A, y camino de 15 mts. a Pueblo Nuevo y a camino principaL. Este: Dalys 1saida Velásquez Vergara, quebrada Aguacate
y camino al Cruce Arosemena y al Saíno, Oeste: Agro-Forestal Ganadería, S.A. y Mauricio Salazar De León. Para los
efcctos legales se flja el presente Edicto en lugar visiblc de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera, o en
la corregiduría de Aroseriena, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 2 i días del mes de diciembre de 2009. (fdo,) ING
MARIBEL IRIS ARDiNES. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoe.
L.20 I ~332369.

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No, 396-DRA-09. El suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el seftor (a) MARIA ANGELA CASTILLO ORTEGA, vecino (a) de Las Lajas, corregimiento de Las Lajas del
distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No, 8.161~679, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5~100-2008 del 27 de febrero de 2008, según plano
aprobado No, 804-07-20193, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie de tOlal de O Has. + 1,064.33 M2. El terrcno e~tá ubicado en la localidad de Lajas Arrba, corregimiento
Las Lajas, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Benita Castilo
Ruiz. Sur: Justina Judith brtega Ríos y servidumbrc de 4 mts, a carretera de Lajas a Vargas. Este: Justina Juditb Ortega
Ríos. Oeste: Benita Castilo Ruiz. Para los efecto~ legales se tïja el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía del distrito de Chame, o en la corregiduria de Las Lajas, copia del mismo se le entregará al interesado para que
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lo haga puhliear en los órganos de puhliçidad correspondiciics, tal como lo ordena el articulo 10X del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de (juince (i 5) días a partir dc la Última publicaciÓn, Dado en Capira a los 24 días del mes
de diciemhre de 2009. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES. Funcionario Sustanciador. (fdo,) GLORIA E. SÁNCHEZ.
Secretaria Ad-Hoc. 1.20 I .330828,

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCiÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 047-DRA-2010. El suscrito Funcionario
Sustanciador de la DirecciÓn Nacional de Rcforma Agraria, en la provincia de Panamá al pÚblico. HACE CONSTAR:
Que el senor (a) FIDENCIO ANTONIO CANO ORTEGA, vecino (a) de Santa Clara, corregimiento Santa Clara del
distrito de Arraiján. provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No, 7-65-695, ha solicitado a la
Dirección Nacional dc Rcforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5- 1 75-DRA-2001 del 31 de enero de 2001, segÚn plano
aprobado No. 803-06-16019, la adjudicaciÓn del titulo oncroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
supcrficie de 28 Has. + 8.952,25 M2, quc será segregado de la finea No. 5383 inscrita al tomo 159, folio 140 denominada
LA UNIÓN. de propiedad dcl Ministerio de Desarrollo Agropccuario. El terreno está ubicado en la localidad de La
Bonga, corregimiento Cirí Grande, distrito de Capira, provincia dc Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Quebrada La Bonga, Sur: José Angel Vargas, Isidro Vargas, Ana MariJnez, Estc: Escuela La Bonga,
Enilda E. Chirú, Francisco Martínez. Oeste: Manuel Martíncz, Rubén Martínez. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía dcl distrito de Capira, o en la corregiduría dc Cirí Grande, copia
del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como
lo ordena el articulo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia dc quince (15) días a partir de la Última
publicación. Dado en Capira a los 22 dias del mes de febrero de 2010, (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES.
Funcionario Sustanciador. (töo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad.Hoc, 1.201 -33234 L.
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